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REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPAL¡DAD DE MELIPEUCO

DlpEco

Con esta fecha se ha decretado lo siguiente

VISTOS:

De acuerdo at Párrafo 1' Artículo 4' Letra c) de la Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades, faculta a las Municipalidades a otorgar
asistencia social y jurídica.

El Decreto Alcaldicio N"1.080 de fecha 06 de diciembrc de 2024, que
aprueba el nombramiento en el cargo de Alcalde Titular de la Municipalidad
de Melipeuco a Don lsaac Alejandro Cuminao Barros.

Decreto Exento N'2.201 del 1611212024 donde se aprueba el Presupuesto
Municipal del año 2025.

Decreto Exento N'566 de fecha 07 de abril del2025 que aprueba reglamento
ayuda sociales 2025

Modificación Reglamento para asignación de las prestaciones entregadas
como ayudas sociales.
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REF.: APRUEBA MODIFICACION
REGLAMENTO PARA LA AS]GNAC]ON DE LAS
PRESTACIONES ENTREGADAS COMO
AYUDAS SOCIALES.

MELIPEUCO,22 DE OCTUBRE DE 2025

LA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE:

DECRETO EXENTO N'_1.451_/

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

De acuerdo al Dictamen N' 18.524 de 2006 de la Contraloría General de la
República donde ha establecido que la referida función de asistencia social
debe entenderse como aquella tendiente a procurar los medios
indispensables para paliar las dificultades de las personas que carecen de
Ios elementos fundamentales para subsistir, es decir, que se encuentren en
estado de indigencia o necesidad manifiesta.

Las facultades que rne confiere la Ley No 18695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones.
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CONSIDERANDO:

Gestionar y establecer los procedimientos para la entrega de ayudas sociales a
personas en situación de vulnerabilidad social, según los criterios del Registro
Social de Hogares (RSH). Esto incluye a individuos con un nivelde vulnerabilidad
de hasta el 60% según el RSH, aquellos que padecen enfermedades crónicas e
incapacitantes, personas con recursos limitados, desempleados, con
necesidades manifestadas o en situaciones de emergencia.

DECRETO:

-APRUEBESE: Modificación Reglamento para la asignación de prestaciones
entregadas como ayudas sociales que a continuación se describen:

TITULO ART. LETRA REGLAMENTO
ORIGINAL

MODIF¡CACION

lil 12 A La entrega deberá
hacerse en la oficina en
forma directa y personalal
beneficiario, con la sola
excepción de aquellos
casos en que este no
puede concunir por
razones de fueza mayor,
como enfermedad u otros
debidamente acreditados.
En este último caso se
podrá hacer entrega a
familiares o terceros que
tengan una relación
directa con el beneficiario
o puede un funcionario
municipal hacer entrega
en eldomicilio.

La entrega deberá
hacerse en el domicilio
del beneficiario y
personal al beneficiario,
con la sola excepción de
aquellos casos en que
este no puede concurrir
por razones de fuerza
mayor, como
enfermedad u otros
debidamente acred itados
o en aquellos casos en
que la ayuda social a
entregar consista en:
pañales, pasajes,
suplemento alimenticio.
Si el beneficiario no se
encontrase en su
domicilio se podrá hacer
entrega a familiares o
terceros que tengan una
relación directa con el
beneficiario.

15 b Por tener menos de 3
meses de residencia en la
Comuna de acuerdo a la
fecha de ingreso al RSH a
excepción de aquellos
casos donde se evidencie
a través de visita
domiciliaria una necesidad
manifiesta e inmediata

Por tener menos de 3
meses de residencia en
la Comuna de acuerdo
a la fecha de ingreso al
RSH. En casos
excepcionales y de
acuerdo a la evaluación
y criterio profesional se
podrá entregar ayuda
social a quienes tengan
una antigüedad de 1

mes de acuerdo a la
fecha de ingreso al
RSH.
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15 En elcaso de trabajadores
de la Municipalidad de
Melipeuco calidad Planta
o Contrata y honorarios
que perciban una rentia
mensualsuperiora6UTM

En el caso de
trabajadores de la
Municipalidad de
Melipeuco calidad
Planta o Contrata y
honorarios que perciban
una renta mensual
superior a 10 UTM. Esta
restricción estará sujeta
a evaluación social que
considere una situación
emergencia, situación
de crisis, catástrofe o
situación de salud de
los integrantes del
grupo familiar.

IV 17 Familias sin ingresos
estables y que se
encuentran en situación
de cesantía.

IV 30 b Ser propietario o
usufructuario del terreno,
acreditado fotocopia
simple de escritura o
dominio emitido por el
conservador de bienes
raíces.

Ser propietario o
usufructuario del
teneno.

IV 32 Para poder solicitar
Ayudas Sociales
consistentes en Aportes
de Dinero, estas deberán
ser evaluadas tanto por la
profesional que reciba el
caso y analizada por el
Equipo de Ayudas
Sociales y autorizada por
el Director de Desarrollo
Comunitario, siempre que
no se relacione dicha
solicitud con el Art. 16 de
este reglamento.
Los Aportes de Dinero se
entregarán solamente en
casos justificables y no
deben superar las 5 UTM
y una vez entregada el
beneficiario de la Ayuda
Social deberá entregar
con un máximo de 30 días
el comprobante, boleta,
factura según lo
convenido en el lnforme
Social.

Para poder solicitar
Ayudas Sociales
consistentes en Aportes
de Dinero, est¡as
deberán ser evaluadas
tanto por la profesional
que reciba el caso y
analizada por el Equipo
de Ayudas Sociales y
autorizada por el
Director de Desarrollo
Comunitario, siempre
que no se relacione
dicha solicitud con el
Art. 16 de este
reglamento.
Los Aportes de Dinero
se entregarán
solamente en casos
justificables y no deben
superar las 8 UTM y una
vez entregada el
beneflciario de la Ayuda
Social deberá entregar
con un máximo de 30
días el comprobante,
boleta, factura según lo
convenido en el lnforme
Social
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-NOTIFIQUESE: Que dicha modificación comenzará a regir desde 22 de octubre
de 2025.

JMPUTESE: Los gastos que se deriven del presente decreto se imputarán al
ítem correspondiente al presupuesto municipal vigente.

ANOTESE, COMUN]QUESE Y ARCH
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MUNICIPALIDAD DE MELIPEUCO

Dirección de Desorrollo Comunitsrio

REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION DE LAS PRESTACIONES
ENTREGADAS COMO AYUDAS SOCIALES

MUNICIPALIDAD

cHILE-

MUNICIPALIDAD DE MELIPEUCO

DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA AYU DAS SOCIALES
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§? MUNICIPALIDAD DE MELIPEUCO
I)irección de Desarrollo Comunitorio

PRESENTACION

El presente documento hace referencia "Al Reglamento de Procedimientos para
Entrega de Ayudas Sociales", función que realiza la Dirección de Desarrollo
Comunitario de la llustre Municipalidad De Melipeuco. Dicho documento tiene la
finalidad de regular y admin¡strar los procedimientos que
se realizan al momento de entregar ayudas sociales yio económicas a personas de
escasos recursos y que presente algún indicador de vulnerabilidad social (por ejemplo,
enfermedades crónicas y/o incapacitantes, de escasos recursos o que se encuentren
en estado de indigencia o necesidad manifiesta), que vivan en la Comuna de
Melipeuco.
Lo antes expuesto se basa en lo estipulado en el art No 4 de la ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones "...Las municipalidades, en el
ámbito de su territorio, podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la
Administración del Estado, funciones relacionadas con: a) La educación y la cultura; b)
La salud pública y la protección del medio ambiente; c) La asistenc¡a social y jurídica;
d)La capacitación, la promoción del empleo y el fomento productivo; e) El turismo, el
deporte y la recreación; f) La urbanización y la vialidad urbana y rural; g) La
construcción de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias; h)El transporte y
tránsito públicos; i) La prevención de riesgos y la prestación de auxilio en situaciones
de emergencia o catástrofes; j) El apoyo y el fomento de medidas de prevención en
materia de seguridad ciudadana y colaborar en su implementación, sin perjuicio de lo
dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 de la Constitución Política; k) La promoción
de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y l) El desarrollo de
actividades de interés común en el ámbito local." El presente Reglamento se elaboró
por Ia Dirección de Desarrollo Comunitario a través de la Oficina de Ayudas Sociales
quienes recogieron la experiencia acumulada en el trabajo realizado en conjunto con
la recopilación de experiencias de otros Municipios del País quienes cuentan con este
instrumento. Por otra parte participaron de la validación de este instrumento
Trabajadores Sociales de las diferentes oficinas/programas del Municipio de Melipeuco
en conjunto con la Directora de Desarrollo Comunitario.-

ART. l": El presente reglamento de procedimiento entrará en vigencia en forma
indefinida a contar de la fecha de aprobación mediante Decreto Alcaldicio. Será
actualizado en conformidad a la jurisprudencia de la Contraloría General de la
República y las Leyes que se promulguen sobre esta materia.

ART.2': Los recursos requeridos para el cumplimiento del presente reglamento de
ayudas sociales, serán cargados al Presupuesto Anual Municipal Vigente.

ART. 3': Se entenderá como "Ayuda Social" aquella que consiste en la asistencia
directa y específlca dirigida a personas y/o grupos familiares que presenten problemas

TITULO I
CONSIDERACIONES GENERALES
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Dirección de Desarrollo Comunilorto

o carencias puntuales, cuya finalidad es asegurarle los medios indispensables para la
subsistencia.

ART. 4": La operatividad de este Reglamento de Procedimientos para Entrega de
Ayudas Sociales, deberá ser aplicada por personal que atiende público y deberá ser
siempre consultado con algún trabajador social de la Dideco o el Director de dicho
departamento. Para la entrega de la Ayuda Social será prioritaria la realización del
lnforme Social el cual Siguiendo la definición del Código Deontológico de la Profesión
de Diplomado en Trabajo Social, aprobado por Asamblea Extraordinaria del Consejo
el día 29 de mayo de 1999, en concreto en su artículo 3.3 dispone que: "lnforme Social
es el dictamen técnico que sirve de instrumento documental que elabora y firma con
carácter exclusivo el diplomado en trabajo social/asistente social. Su contenido se
deriva del estudio, a través de la observación y la entrevista, donde queda reflejada en
síntesis la situación objeto, valoración, un dictamen técnico y una propuesta de
intervención profesional". Este lnforme Social es el dictamen técnico que sirve de
instrumento documental que, elabora y firma con carácter exclusivo un trabajador
social o asistente social, donde el contenido de él se deriva del estudio, a través de la
observación, la entrevista y otras técnicas de evaluación, donde queda reflejada en
síntesis la situación objeto, valoración, un dictamen técnico (diagnóstico) y una
propuesta de intervención profesional. Los análisis de Casos Sociales Complejos y
algunas excepciones aplicadas en la Entrega de las Ayudas Sociales se realizarán a
través de Una "Comisión Técnica Evaluadora de Casos" la cual estará compuesta por
El Director de Desarrollo Comunitario, la o las Profesionales de Ayudas Sociales y el
Encargadola de los Programas Sociales. Esta Comisión se reunirá cuando sea
necesario y de forma extraordinaria en caso de ocurrir una urgencia social.-

ART. 5o: Serán beneficiarios todos los habitantes de la comuna de Melipeuco, y que
se encuentren en cualquiera de los siguientes estados:
a) lndigencia
b) Estado de necesidad manifiesta
c) Situación de salud que afecte su presupuesto familiar
d) Escasos recursos
e) Aquellas personas que no se encuentran en ninguno de los estados anteriores y que
sufran los efectos de algún siniestro o catástrofe natural, lo cual se entenderá como
una "Situación de Emergencia"

ART.6.: lndependiente de lo señalado en el artículo precedente, la asignación de
recursos de este Municipio privilegiará a los grupos definidos como prioritarios por el
actual gobierno, vale decir personas con Capacidades Diferentes, Madres solteras,
Adolescentes Embarazadas o Madres Adolescentes y Niños (as), Personas Mayores,
Mujeres jefas de hogar, familias numerosas con ambos padres cesantes que se
encuentren en los estados señalados en el artículo cinco.-

TITULO II
DE LOS BENEFICIARIOS
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Dirección de Desarrollo Comunitario

ART.7': Será un(a) profesional Asistente Social, funcionaria (o) de este Municipio,
quien determinará la calidad de beneficiarios de ayuda social de los solicitantes y
recomendarála ayuda social específ¡ca, la cual será asignada por medio de Decreto
Alcaldicio.
Para ello aplicará técnicas de intervención, tales como entrevista ylo visitas
domiciliarias, entre otras. La atención profesional podrá llevarse a cabo en dos formas:
a) Atención de Choque: Es la entrevista preliminar que permite dilucidar la problemática
y la intervención a seguir, generalmente soluciona una necesidad concreta.
b) Atención de Caso: Es aquella que se deriva de la anterior y que implica un
seguimiento e intervención profesional en eltiempo.

ART. 8o: El/la Trabajador Social se reservará el derecho de exigir mayores
antecedentes o documentos al solicitante, así como también efectuar visitas
domiciliarias ante situaciones que le merezcan presunción de falta de veracidad de lo
expuesto por el asistido.

ART. 90: Los documentos básicos para la solicitud de cualquier tipo de ayuda social,
serán los siguientes:

a. Fotocopia de Carnet de ldentidad
b. Registro Social de Hogares
c. Ficha de atención de casos sociales municipal (firmada por el solicitante)
d. lnforme social (timbrado y firmado por Dideco y Trabajador Social)
e. Antecedentes de respaldo de la solicitud.

ART.I0": En el caso que la autoridad, dirigentes sociales o un particular conozca de
una situación específica, el procedimiento a seguir será:
a) Derivar a la persona a la Oficina de Ayuda Social para una entrevista con el o la
asistente social.
b) En caso contrario deberá entregar al profesional datos completos (nombre, Rut,
dirección y descripción de la situación) para que este pueda realizar una visita
domiciliaria y asíevaluar la situación.
c) El o la Asistente Social que derive un caso deberá ser acompañado de un lnforme
Social con los antecedentes

DE LOS MECANISMOS DE CONTROL

ART. 1l': Sólo podrán entregar ayudas sociales los profesionales indicados. En el
caso de no encontrarse el profesional, el o la director/a de la Dirección de Desarrollo
Comunitario o quien los subrogue en los cargos, podrá determinar que profesional
tomara el caso social debiendo informar de inmediato en cuanto se reíntegre la
profesional encargada del Departamento, para proceder a realizar las evaluaciones
sociales correspondientes. En todo caso, la ayuda deberá ser entregada bajo el
formulario de recepción.

TITULO III
PROCEDIMIENTOS

TiPO DE INTERVENCION PROFESIONAL


